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RESUMEN 

 

El colectivo “Mujeres de Xóchilt” trabaja contra los estereotipos y abusos que viven las 

mujeres, adolescentes y niñas de comunidades rurales, generacionalmente dominadas 

por hombres, en Nahuizalco, Sonsonate. Este colectivo genera espacios para hablar de 

los derechos, educación, salud sexual y reproductiva, entre otros temas que siguen 

siendo tabú en esta zona del país. A través de diversos medios, este colectivo se 

sumerge en las comunidades mediante talleres de agro cultivos, presentaciones 

artísticas y charlas de autocuidado. Estos espacios seguros ofrecen la oportunidad no 

solo de educar, sino también de generar diálogo sobre temas sensibles que a menudo 

se pasan por alto en entornos rurales como la violencia sexual. Este viaje hacia la 

conciencia no está exento de confrontación con realidades desgarradoras; en sus 

interacciones con las comunidades, las integrantes de Mujeres de Xóchilt descubren la 

cruda verdad sobre la violencia sexual, escuchando las historias dolorosas de las 

víctimas y enfrentando la realidad de un problema que a menudo se oculta bajo el velo 

del silencio y la vergüenza. En un contexto donde la transparencia institucional es 

escasa y existe falta de acciones encaminadas a favor de las mujeres, el trabajo de 

este colectivo resalta como un ejemplo inspirador de acción comunitaria. Su labor no 

solo brinda educación y apoyo a quienes más lo necesitan, sino que también destaca la 

importancia de la participación y la solidaridad en la lucha por los derechos de las 

mujeres y niñas. 

 

     Palabras claves: violencia sexual, derechos sexuales y reproductivos, mujeres, 

zona rural, trabajo comunitario, colectivo, mujeres de Xóchilt. 
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INTRODUCCIÓN 
  

La violencia sexual es un problema profundamente arraigado y silenciado en Nahuizalco, 

Sonsonate. Este reportaje multimedia, elaborado por Nanci Barahona, Oscar Cruz, Henry 

Iraheta y Melvin Reyes, explora la lucha incansable del colectivo "Mujeres de Xóchilt" 

contra este delito, que a menudo se normaliza dentro de los hogares del municipio. 

Katherine Sensente, miembro del colectivo, describe la dura realidad que enfrentan las 

niñas de Nahuizalco: "Muy difícil ver la realidad en carne propia de lo que sufren las niñas 

en nuestro municipio y que en los hogares se normaliza y siempre el violador es parte de 

la familia". Desde su fundación en 2009, "Mujeres de Xóchilt" se ha dedicado a prevenir 

abusos sexuales y embarazos no deseados, empoderando a las mujeres y niñas locales 

mediante la educación sobre sus derechos y salud. 

A pesar de los esfuerzos del colectivo, la violencia sexual sigue siendo un tema tabú en 

esta región conservadora. Entre enero y junio de 2022, se registraron 177 casos de 

violencia sexual en Sonsonate, según el Sistema Nacional de Datos, Estadísticas e 

Información de Violencia Contra las Mujeres del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública. Este reportaje profundiza en las estadísticas y testimonios, revelando la 

magnitud del problema y la falta de un respaldo legal efectivo para proteger a las 

víctimas. 

Aurora Cruz, coordinadora del colectivo, y sus compañeras trabajan incansablemente 

para cambiar esta realidad, enfrentándose a desafíos legales y culturales. La creación 

de la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia hacia las Mujeres en 2010 

no ha sido suficiente para frenar el aumento de casos de violencia sexual. Entre 2022 y 

2023, los informes de la fiscalía general de la República muestran un incremento 

significativo en las denuncias. 

La educación es vista como una herramienta crucial en la prevención de la violencia 

sexual. Psicólogos como Carmen Marroquín y Miguel Ángel Flores Garay subrayan la 

importancia de la educación en la detección y manejo de estos casos. A través de su 

trabajo, "Mujeres de Xóchilt" no solo busca brindar apoyo a las víctimas, sino también 

romper con los estigmas y fomentar un cambio cultural y social en Nahuizalco. 

Este reportaje multimedia incluye gráficos estadísticos y videos testimoniales que ilustran 

la dura realidad que enfrentan las mujeres en Nahuizalco y la valiente labor del colectivo 

"Mujeres de Xóchilt". 
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CONTENIDO DEL TRABAJO 

REPORTAJE MULTIMEDIA 
  

VIOLENCIA SEXUAL: UN DELITO SILENCIOSO EN NAHUIZALCO, SONSONATE 

 

  

Por: Nanci Barahona, Oscar Cruz, Henry Iraheta, Melvin Reyes. 

 

“Muy difícil ver la realidad en carne propia de lo que sufren las niñas en nuestro municipio y 

que en los hogares se normaliza y siempre el violador es parte de la familia”. 

Katherine Sensente, colectivo Mujeres de Xóchilt. 

  

El colectivo “Mujeres de Xóchitl”, desde el año 2009 realiza actividades orientadas a prevenir 

casos de abuso sexual, embarazos no deseados y más, en mujeres menores y adultas del 

municipio de Nahuizalco, en Sonsonate rompiendo con tabúes y estereotipos impuestos por 

cuestiones culturales y religiosas en las zonas rurales del municipio. 
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1Foto/Miembros del colectivo Mujeres de Xóchilt. 

Son cuatro jóvenes las que actualmente iintegran el colectivo Mujeres de Xóchilt, quienes, 

además, buscan llevar a cada rincón de Nahuizalco el empoderamiento de niñas y mujeres, 

creando espacios para hablar de los derechos y la salud de las niñas, adolescentes y mujeres. 

El nombre del colectivo se debe a que el primer grupo eran residentes de la comunidad Xóchilt 

Ixtatec, en el cantón El Cerrito, uno de los poblados de origen náhuatl pipil en el municipio de 

Nahuizalco, que en náhuatl significa “río de flores, piedras y espinas”. 

Aurora Cruz, coordinadora del colectivo, se ha convertido en un referente junto a sus compañeras 

en diversas comunidades de Nahuizalco, donde temas como la salud sexual, derechos sexuales y 

reproductivos, derechos de la mujer e incluso violencia sexual siguen siendo temas tabúes dentro 

de un municipio aún conservador, pero que sigue registrando casos de agresiones sexuales 

contra las mujeres. 

Entre enero a junio del 2022, se registraron 177 casos de Violencia Sexual en Sonsonate según el 

Sistema Nacional de Datos, Estadísticas e Información de Violencia Contra las Mujeres del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. 

Acá podrá ver el cuadro estadístico de casos de violencia contra mujeres en Nahuizalco, 

Sonsonate. https://infogram.com/stacked-dark-1h0r6rzpzdp5l4e 

En ese contexto, Aurora, quien vive en San Salvador, se desplaza cada semana hacia Nahuizalco 

en Sonsonate, para encontrarse con sus compañeras Katherine Sensente, Carmen Marroquín 

                                                      
1 Foto/Miembros del colectivo Mujeres de Xóchilt. 

https://infogram.com/stacked-dark-1h0r6rzpzdp5l4e
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(Psicóloga del colectivo) y Esmeralda Mate, quienes residen en el municipio, para luego 

trasladarse a las comunidades (en nuestra visita, a la escuela de la comunidad de Pushtan). 

 

El colectivo detalla que su lucha se hace más difícil porque no existe un respaldo legal completo 

que proteja los derechos tanto de niñas, niños y adolescentes, así como de mujeres en el país. 

Para noviembre del año 2010 se creó en El Salvador La Ley Especial Integral para una Vida libre 

de Violencia hacia las mujeres, LEIV, la cual en su artículo primero dice: La presente ley tiene por 

objeto establecer, reconocer y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 

por medio de Políticas Públicas orientadas a la detección, prevención, atención, protección, 

reparación y sanción de la violencia contra las mujeres; a fin de proteger su derecho a la vida, la 

integridad física y moral, la libertad, la no discriminación, la dignidad, la tutela efectiva, la 

seguridad personal, la igualdad real y la equidad. 

Sin embargo, la realidad de muchas víctimas no ha cambiado y se refleja en el informe de labores 

2022-2023 de la FGR, donde existe un incremento de 916 casos de violencia hacia las mujeres 

comparado al del año anterior donde las denuncias habían sido 3,084 y en el de 2020-2021 fueron 

2,313. 

En este gráfico se detalla el número de casos de diferentes tipos de género, según el informe de 

la FGR de los años 2022-2023: (Clic en el enlace). 

https://public.flourish.studio/visualisation/17056098/ 

 “Ellas han normalizado ese tipo de abusos, sus madres, su familia, pero lo normalizan en su 

cuerpo, pero quizá pueden resistir hasta un cierto nivel, pero sus cuerpos no”. 

 
Katherine Sensente, colectivo Mujeres de Xóchilt. 

  

Asimismo, el Código Penal en su artículo 165 detalla: El que realice conducta sexual indeseada 

por quien la recibe, que implique frases, tocamiento, señas u otra conducta inequívoca de 

naturaleza o contenido sexual y que no constituya por sí sola un delito más grave, será sancionado 

con prisión de tres a cinco años. 

https://public.flourish.studio/visualisation/17056098/
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Pero este delito continúa estando presente en los hogares salvadoreños, solo en enero de este 

2024, el Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia, CONAPINA, registra más 

de 40 menores fueron víctimas de agresión sexual y violación, la mayoría de las víctimas de 

agresión sexual fueron niñas, entre los 12 a 17 años, y también hay dos menores entre los 0 a 7 

años.  
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Retroceso legislativo en la atención a víctimas de violencia sexual. 
Para mayo del 2022 los diputados avalaron aumentar las condenas por el delito de violación, para 

lo que fue necesario hacer reformas a los artículos 158 y 162 del Código Penal. Anteriormente, 

dicho delito era castigado con penas de entre seis y 10 años de cárcel. Las enmiendas realizadas 

establecen condenas de entre ocho y 12 años, que es más acorde y proporcional al daño infligido 

a la víctima. 

https://www.asamblea.gob.sv/node/12146 

Para la diputada saliente por el partido Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 

(FMLN), Anabel Belloso, pese a la existencia de la Ley Especial Integral para una vida libre de 

Violencia hacia las Mujeres, LEIV, las leyes existentes no brindan suficiente protección tanto para 

evitar el delito de violencia sexual como para condenarlo. 

 

Foto/Diputada Anabel Belloso/FMLN 

“Yo debo decir que a pesar de que hay esfuerzos muchas veces desde las organizaciones más 

que desde la instituciones del Estado sigue siendo un tema pendiente de abortar desde una 

visión integral y vemos instituciones como en el caso del ISDEMU, la misma Policía Nacional 

civil, en este caso el Órgano Judicial, que en lugar de apostar más a la prevención o a un 

abordaje de atención integral a las víctimas, han tenido graves retrocesos y esto se ve cuando 

incluso hay menos asignación presupuestaria o se eliminan presupuestos etiquetados que, de 

algún momento, fueron logros de las mujeres en torno a que hubiese ese dinero asignado con 

nombre y apellido para la atención integral de víctimas de violencia” explica la diputada. 

Asimismo, mencionó que en la actual legislatura existe “inoperancia” en las Comisiones, 

específicamente en la que debe velar por la Mujer, así como la falta de iniciativas a excepción del 

partido Nuestro Tiempo que presentó que presentó una propuesta para una Ley más integral en 

torno a los feminicidios y violencia sexual.  

https://www.asamblea.gob.sv/node/12146
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Buscamos la postura de los diputados de la bancada cian William Soriano y Elisa Rosales, así como 

de la diputada de ARENA, Marcela Villatoro, pero se negaron a brindar entrevistas al respecto. 

El pasado 18 de octubre de 2023, un grupo de feministas se concentraron frente a las 

instalaciones del Estado Mayor y se tomaron la alameda Manuel Enrique Araujo para denunciar 

que los militares y policías han cometido violaciones y abusos en contra de mujeres y niñas 

durante los 19 meses del régimen de excepción. 

Organizaciones feministas consideran que existe “incoherencia” por parte de los diputados de la 

Asamblea Legislativa pues los diputados oficialistas aprobaron tres leyes a favor de la primera 

infancia, niñez y adolescencia; y por el otro, han hecho recortes millonarios al presupuesto de las 

instituciones que son las encargadas de ejecutar políticas de prevención de violencia contra las 

niñas. 

Entre las instituciones con recortes presupuestarios se encuentra el CONAPINA, el cual se vio 

afectado con un recorte presupuestario de $7,502,705 para 2023. También le quitaron $766,485 

al Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). 

https://www.asamblea.gob.sv/node/13050 

  

https://www.asamblea.gob.sv/node/13050
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La importancia de la Educación en la prevención de la violencia sexual. 
Para Aura Cruz, coordinadora de Mujeres de Xóchilt, las principales vulneraciones que las niñas 

enfrentan en estas comunidades rurales de Nahuizalco están el castigo físico, abuso sexual, 

embarazos y en algunos casos la falta de acceso a la educación y salud pública. 

 

La psicóloga del colectivo, Carmen Marroquín, verifica el comportamiento o rendimiento escolar 

de muchas niñas de Nahuizalco lo cual, en muchas ocasiones, manifiesta que les ha dado indicios 

para identificar si sufren algún tipo de violencia, y de esta manera brindar una atención 

personalizada, dar seguimiento y reportarlo a las autoridades.  

Asimismo, el psicólogo Miguel Ángel Flores Garay destacó el papel crucial de la educación en la 

prevención de la violencia sexual y en el manejo psicológico de sus consecuencias. Según él, la 

educación puede ayudar a las personas a entender sus derechos y a actuar de manera efectiva 

en situaciones donde las personas más vulnerables necesitan ayuda. 

Además, señaló que existen factores culturales y sociales que pueden influir en la percepción y 

el manejo psicológico de la violencia sexual. Por ejemplo, mencionó que, en El Salvador, donde 

se graduó, la educación sexual es deficiente y que las mujeres pueden internalizar actitudes 

patriarcales que pueden impedir una atención eficaz a las víctimas. 

Finalmente, Flores Garay subrayó la importancia de reducir el estigma asociado con ser una 

víctima de violencia sexual a través de la creación de políticas públicas, la capacitación de 

profesionales de la salud y la justicia, y la inversión en educación. 
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En el siguiente video podrá conocer más del trabajo que Mujeres de Xóchilt realiza en Nahuizalco, 

así como testimonios de casos que más le han impactado al largo de sus jornadas en el municipio: 

https://youtu.be/U6Pg_u8151g 

 

  

https://youtu.be/U6Pg_u8151g
https://youtu.be/U6Pg_u8151g
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CONCLUSIÓN 

La violencia sexual en Nahuizalco, Sonsonate, representa un problema persistente y 
profundamente arraigado, exacerbado por factores culturales, sociales y legales que dificultan su 
erradicación. A través de este reportaje multimedia, hemos explorado la incansable labor del 
colectivo "Mujeres de Xóchilt", una organización que desde 2009 ha luchado por empoderar a 
las mujeres y niñas del municipio, promoviendo la educación sobre sus derechos y la salud sexual, 
y trabajando para prevenir abusos sexuales y embarazos no deseados. 

A lo largo de nuestro estudio, hemos visto cómo la violencia sexual se normaliza dentro de los 
hogares de Nahuizalco, donde el agresor a menudo es un miembro de la familia. Esta realidad, 
denunciada por Katherine Sensente, miembro del colectivo, revela la magnitud del problema y 
la dificultad de enfrentarlo en un contexto donde los estigmas y tabúes todavía prevalecen. La 
declaración de Sensente sobre la normalización de estos abusos refleja la urgencia de cambiar la 
percepción cultural en estas comunidades. 

La falta de un respaldo legal efectivo es otro obstáculo significativo en la lucha contra la violencia 
sexual en Nahuizalco. A pesar de la creación de la Ley Especial Integral para una Vida Libre de 
Violencia hacia las Mujeres (LEIV) en 2010, que pretende establecer, reconocer y garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, los casos de violencia sexual siguen en 
aumento. Entre enero y junio de 2022, se registraron 177 casos de violencia sexual en Sonsonate, 
y los informes de la Fiscalía General de la República para 2022-2023 muestran un incremento de 
916 casos de violencia hacia las mujeres respecto al año anterior. 

El esfuerzo del colectivo "Mujeres de Xóchilt" no se limita a la prevención y educación, sino que 
también incluye un componente de apoyo emocional y psicológico para las víctimas. La psicóloga 
del colectivo, Carmen Marroquín, y otros profesionales como Miguel Ángel Flores Garay, han 
destacado la importancia de la educación en la prevención de la violencia sexual y en el manejo 
psicológico de sus consecuencias. A través de la creación de espacios seguros y la promoción del 
conocimiento sobre derechos sexuales y reproductivos, "Mujeres de Xóchilt" trabaja para romper 
el ciclo de la violencia y empoderar a las mujeres y niñas de Nahuizalco. 

La labor del colectivo también se enfrenta a la inoperancia institucional y la falta de recursos 
adecuados. Los recortes presupuestarios a instituciones como el Consejo Nacional de la Primera 
Infancia, Niñez y Adolescencia (CONAPINA) y el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la 
Mujer (ISDEMU) reflejan una priorización inadecuada de los problemas que afectan a las mujeres 
y niñas del país. Esto pone en evidencia la incoherencia de las políticas públicas, que por un lado 
promueven leyes a favor de la infancia y adolescencia, pero por otro, recortan los fondos 
necesarios para ejecutar políticas de prevención de la violencia. 

El contexto social y cultural de Nahuizalco, con sus raíces en tradiciones conservadoras y 
patriarcales, añade una capa adicional de complejidad a los esfuerzos de "Mujeres de Xóchilt". 
Sin embargo, el colectivo ha demostrado que es posible generar un cambio significativo mediante 
la educación, el empoderamiento y el apoyo comunitario. La creación de espacios para dialogar 
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sobre derechos y salud, así como la visibilización de los problemas de violencia sexual, son pasos 
cruciales para desafiar y eventualmente transformar las normas sociales perjudiciales. 

Finalmente, este reportaje multimedia no solo documenta la dura realidad que enfrentan las 
mujeres y niñas de Nahuizalco, sino que también celebra la valentía y la determinación de las 
integrantes de "Mujeres de Xóchilt". Su trabajo incansable y su compromiso con la justicia y la 
igualdad son un faro de esperanza para muchas comunidades. A través de su ejemplo, queda 
claro que el cambio es posible, pero requiere un esfuerzo continuo y coordinado, tanto a nivel 
comunitario como institucional. 

La lucha contra la violencia sexual en Nahuizalco es una batalla multifacética que necesita del 
compromiso de todos los sectores de la sociedad. Las historias y estadísticas presentadas en este 
reportaje subrayan la necesidad urgente de abordar este problema de manera integral, con 
políticas públicas efectivas, educación adecuada y un apoyo inquebrantable a las víctimas. Solo 
así podremos avanzar hacia un futuro donde todas las mujeres y niñas puedan vivir libres de 
violencia y con pleno acceso a sus derechos. 
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RECOMENDACIONES PARA FUTUROS TRABAJOS DE GRADO 

Las siguientes recomendaciones están diseñadas para guiar futuros trabajos de grado que 
aborden la problemática de la violencia sexual en Nahuizalco. Estas sugerencias buscan 
profundizar en el contexto sociocultural, evaluar políticas públicas, analizar programas de 
prevención, explorar barreras legales, y promover la participación comunitaria. Implementarlas 
contribuirá a desarrollar enfoques más efectivos y holísticos para combatir la violencia sexual y 
apoyar a las víctimas en esta región. 

1. Profundizar en el Contexto Sociocultural 

La violencia sexual en áreas rurales como Nahuizalco está profundamente influenciada por 
contextos socioculturales específicos. Es crucial que futuros trabajos de grado exploren estos 
contextos a fondo. Se recomienda realizar estudios etnográficos y entrevistas con miembros de 
la comunidad para entender mejor cómo las normas culturales y las estructuras sociales 
contribuyen a la perpetuación de la violencia sexual. 

2. Análisis Comparativo de Políticas Públicas 

Se sugiere realizar un análisis comparativo de las políticas públicas sobre violencia sexual en 
diferentes municipios o países. Este enfoque permitirá identificar las mejores prácticas y las 
políticas más efectivas que podrían ser adaptadas e implementadas en Nahuizalco. Además, 
comparar cómo diferentes legislaciones impactan la prevención y el tratamiento de la violencia 
sexual puede proporcionar valiosas recomendaciones para mejoras legislativas en El Salvador. 

3. Evaluación de Programas de Prevención y Educación 

Es esencial evaluar la efectividad de los programas de prevención y educación en violencia sexual. 
Futuros trabajos de grado pueden incluir estudios de caso de programas específicos, como los 
llevados a cabo por "Mujeres de Xóchilt". Mediante la utilización de métodos mixtos (cualitativos 
y cuantitativos), se puede medir el impacto de estos programas en la comunidad, identificar áreas 
de mejora y proponer nuevas estrategias basadas en evidencias. 

4. Investigación sobre Barreras Legales e Institucionales 

Investigaciones enfocadas en las barreras legales e institucionales que enfrentan las víctimas de 
violencia sexual pueden ofrecer información valiosa para reformar el sistema de justicia y las 
políticas públicas. Analizar cómo las leyes existentes y su implementación afectan a las víctimas 
y a las organizaciones que trabajan en este campo puede ayudar a identificar brechas y proponer 
soluciones más efectivas y equitativas. 

5. Exploración de Factores Psicológicos y de Salud Mental 

Es importante investigar los efectos psicológicos y de salud mental de la violencia sexual en las 
víctimas. Futuros trabajos de grado pueden centrarse en cómo la atención psicológica y el apoyo 
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emocional pueden ser mejorados para ayudar a las víctimas a recuperarse. Esto incluye estudiar 
la disponibilidad y la calidad de los servicios de salud mental en áreas rurales y desarrollar 
programas de intervención adecuados. 

6. Desarrollo de Herramientas Tecnológicas para la Prevención y el Apoyo 

El desarrollo de herramientas tecnológicas, como aplicaciones móviles y plataformas en línea, 
puede ser investigado como una estrategia para la prevención de la violencia sexual y el apoyo a 
las víctimas. Estas herramientas pueden proporcionar información, recursos y una forma segura 
de denunciar casos de violencia. Futuros trabajos de grado pueden explorar cómo estas 
tecnologías pueden ser implementadas y adaptadas a las necesidades específicas de las 
comunidades rurales. 

7. Impacto de la Educación Sexual Integral 

Investigar el impacto de la educación sexual integral en la prevención de la violencia sexual es 
crucial. Futuros estudios pueden evaluar programas educativos en escuelas y comunidades, 
medir su efectividad y desarrollar currículos que incluyan componentes sobre derechos sexuales, 
consentimiento y prevención de la violencia. 

8. Colaboración Interdisciplinaria 

Se recomienda fomentar la colaboración interdisciplinaria en futuros trabajos de grado. 
Combinando perspectivas de disciplinas como la sociología, la psicología, el derecho, la salud 
pública y la educación, se pueden desarrollar enfoques más holísticos y efectivos para abordar la 
violencia sexual. 

9. Participación Comunitaria 

Involucrar a la comunidad en el proceso de investigación es esencial. Futuros trabajos de grado 
deben considerar metodologías participativas que incluyan a las víctimas, activistas y líderes 
comunitarios en todas las etapas de la investigación. Esto no solo asegura que las soluciones 
propuestas sean relevantes y aceptadas por la comunidad, sino que también empodera a los 
miembros de la comunidad y promueve la sostenibilidad de los proyectos. 

10. Publicación y Difusión de Resultados 

Finalmente, es crucial que los resultados de los trabajos de grado sean publicados y difundidos 
ampliamente. Compartir hallazgos a través de conferencias, publicaciones académicas y 
plataformas digitales puede aumentar la visibilidad del problema y atraer apoyo y recursos para 
las iniciativas de prevención y apoyo a las víctimas de violencia sexual. 
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ANEXOS 

Galería Fotográfica Recopilada en el Reportaje 

La galería fotográfica incluida en este reportaje documenta visualmente el recorrido del colectivo 

"Mujeres de Xóchilt" hacia las comunidades de Nahuizalco. Estas imágenes capturan momentos 

clave de su trabajo, desde los desplazamientos hasta las interacciones con las comunidades 

locales, brindando una perspectiva íntima de su lucha contra la violencia sexual en la región. 
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Imágenes de la investigación 
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Imagen del video de la investigación creado para YouTube 
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Gráficos creados para la investigación 

 

 



   
 

 24  
 

 

  



   
 

 25  
 

REFERENCIAS 
  

  

⮚  Oscar Cruz. (2024) Mujeres de Xóchitl: TRABAJO DE MUJERES DE 

XOCHILT.      [Fotografías]. Google Drive 

  

⮚   Oscar Cruz. (2024) Entrevista con la diputada del FMLN, Anabel Belloso. 

[Entrevista]. El Salvador,             C. A. [video]. Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1GzOPXNMk-

fyg_mNhNSwjxxJrzW4XOJgj/view?usp=sharing 

  

⮚   FGR, fiscalía general de la República (2024), INFORME DE LABORES 2022-

2023 [Informe]. Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/13QnerpTL5psBqQy2UmrP9JI4JYbitv-

i/view?usp=sharing 

  

⮚  CONAPINA, Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia 

(2024), INFORME DE ACCIONES 2023 [Informe]. Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1WX46XVD6oXoIOyEzgvgJHoDVnHvPNs5

k/view?usp=sharing 

  

⮚   Grupo de Investigación. (2024) Mujeres de Xóchitl: La voz de los delitos 

silenciosos en Nahuizalco [Video].  YouTube 

https://www.youtube.com/watch?v=U6Pg_u8151g&t=86s 

  

  

⮚ Sistema Nacional de Datos, Estadísticas Información de Violencia 

Contra las Mujeres⮚ [Gamificación] En línea 

https://infogram.com/stacked-dark-1h0r6rzpzdp5l4e?live  

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GzOPXNMk-fyg_mNhNSwjxxJrzW4XOJgj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GzOPXNMk-fyg_mNhNSwjxxJrzW4XOJgj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13QnerpTL5psBqQy2UmrP9JI4JYbitv-i/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13QnerpTL5psBqQy2UmrP9JI4JYbitv-i/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1WX46XVD6oXoIOyEzgvgJHoDVnHvPNs5k/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1WX46XVD6oXoIOyEzgvgJHoDVnHvPNs5k/view?usp=sharing
https://www.youtube.com/watch?v=U6Pg_u8151g&t=86s
https://infogram.com/stacked-dark-1h0r6rzpzdp5l4e?live


   
 

 26  
 

i  

                                                      


